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CIRCULAR Nº 150 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018 
 

 
ASUNTO:  ACUERDOS ADOPTADOS POR RFEJYDA SOBRE GRADOS 7º, 8º, 9º Y 10 DAN. 

 
 
 Para conocimiento de nuestros afiliados, se comunica el acuerdo adoptado en la reunión 
del Pleno de la Junta directiva y comisión delegada de la RFEJYDA, celebrado en Madrid el pasado 
29 de septiembre, referente a los grados de 7º, 8º, 9º y 10 dan. 
  
 

Con el objetivo de adaptarnos a la nueva normativa de la FIJ, en relación a la forma de 
acceso a los altos grados (7º, 8º, 9 y 10º DAN), desde este momento no se celebrarán nuevos cursos 
de formación de pase de grado para estos danes, si bien, los cursos iniciados con anterioridad y 
que se encuentren en proceso de desarrollo, podrán continuar hasta la fecha programada para su 
finalización. 

 
 
Por lo tanto, quienes estén inmersos en el proceso de los cursos del A.F.P. para la obtención 

del 7º y 8º dan, podrán finalizar el ciclo y para ello, quienes no tengan abonadas todavía las tasas 
de su examen, se recomienda dejar tramitada su documentación y abonadas las tasas antes del 31 
de diciembre del presente año. 
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